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ORD N°1371

ANT.: 1) Oficio N° 448-2025, de fecha 11
de junio de 2025, de la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Cámara de 
Diputados y Diputadas.

2) Oficio N° 442-2025, de fecha 11 
de junio de 2025, de la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Cámara de 
Diputados y Diputadas.

MAT.: Responde solicitud de información 
sobre unidad fiscalizables asociadas 
a extracción de puzolana, ubicadas
en comuna de Melipilla, Región 
Metropolitana.

SANTIAGO, 27 de junio de 2025.

A : JAIME ARAYA GUERRERO
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
CONGRESO NACIONAL DE CHILE

DE : MARIE CLAUDE PLUMER BODIN
SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE

1. Con fecha 11 de junio de 2025
el oficio del ANT. 1) mediante el cual se solicitó informar sobre el 

carácter y legalidad de los trabajos que se realizan actualmente en el yacimiento de puzolana 
Popeta, propiedad de la Minera Teno S.A - Cementos Biobío, ubicada en la comuna de Melipilla, 
como asimismo las medidas tendientes a darle solución definitiva al malestar medioambiental que 
sufren las comunidades del sector por problemas derivados de dicha cantera y los intentos de 
explotación de 

2. A través del ANT. 2) se solicitó informar en similar tenor informar sobre las fiscalizaciones 
realizadas a la cantera de puzolana ubicada en el sector de Popeta, comuna de Melipilla, teniendo 
en consideración las denuncias de vecinos por eventuales irregularidades vinculadas a esta faena, 
incluyendo su presunta operación sin permisos ambientales, el incumplimiento de medidas de 
mitigación, emisión de material particulado con contenido de sílice cristalina, y la afectación directa 
a la salud de los residentes y al entorno natural
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3. Al respecto, cabe tener presente que el artículo segundo de la Ley N°20.417 crea a la 

artículo 1°, define a la Superintendencia como un servicio público funcionalmente descentralizado, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y sometido a la supervigilancia del Presidente 
de la República a través del Ministerio del Medio Ambiente, que tiene por objeto, de acuerdo a su 
artículo 2°, ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y la fiscalización de las Resoluciones de 

Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de 
Emisión, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley, 
encontrándose facultada, de manera exclusiva, para imponer sanciones de conformidad a lo 
señalado en su ley orgánica.

4. Bajo dicho contexto normativo, cumplo con informar que esta SMA identificó dos (2) unidades 
fiscalizables asociadas a los hechos consultados; 
EXTRACCION PUZOLANA MINERA RIO TENO MELIPILLA cuyo titular es UNACEM CHILE S.A. y

MELIPILLA del titular 

5. A continuación, paso a informar antecedentes relevantes y actividades de fiscalización asociadas a 
cada una de las unidades fiscalizables antes mencionadas: 

(i) EXTRACCION PUZOLANA MINERA RIO TENO                   

6. La Unidad - (en adelante, el 
proyecto o UF ) del titular UNACEM Chile S.A. se emplaza en el 

Kilómetro 16 de la Ruta G-60, en sector Popeta, a 15 km. al suroeste de Melipilla. El proyecto fue 
aprobado mediante la RCA N°349/2011, consiste en la extracción mecánica de los depósitos de 
puzolana en una superficie de 3,7 ha aprox. del predio. 

7. En el marco del Programa de Fiscalización de RCA de la Región Metropolitana para el año 2024 y en 
virtud de la denuncia individualizada bajo el ID 1633-XIII-2023, esta Superintendencia inició un 
proceso de fiscalización ambiental para efectos de verificar el cumplimiento de las siguientes 
materias: manejo de aguas superficiales y subterráneas; manejo de emisiones atmosféricas; manejo 
de fauna; manejo de flora y vegetación y, vialidad. 

8. Así, con fecha 28 de mayo de 2024 personal de fiscalización de la SMA junto a personal de 
SERNAGEOMIN y DGA, realizó una actividad de inspección ambiental. Adicionalmente, a través del 
acta de inspección ambiental y Resolución Exenta N°711/2024 se efectuaron dos (2) requerimientos
de información al titular y se tuvieron a la vista los reportes técnicos presentados por 
SERNAGEOMIN y DGA. 

9. Las actividades de fiscalización antes referidas quedaron sistematizadas en el Informe de 
Fiscalización Ambiental DFZ-2024-1521-XIII-RCA, el cual se encuentra en análisis de la SMA para 
efectos de verificar o descartar infracciones de competencia de la SMA. 
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10. Por otra parte, cumplo con relevar que el titular presentó una consulta de pertinencia1 ante el 
Servicio de Evaluación Ambiental , para ampliar la vida útil del proyecto del 
orden a 15-18 años, manteniendo un régimen de explotación similar al existente durante los 
primeros años, con un mínimo de 3.000 ton/mes, pero aumentando su límite máximo de 4.000 a 
5.000 ton/mes. Al respecto, el SEA mediante la Resolución Exenta N° 20251310180, del 18 de 
febrero de 2025, resolvió que dicho proyecto debe ingresar obligatoriamente al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

(ii) CANTERA PUZOLANA MELÓN S.A. MELIPILLA

11. En relación a la Unidad Fiscalizable CANTERA PUZOLANA MELÓN S.A. MELIPILLA, corresponde a
un proyecto de explotación del yacimiento de puzolana ubicado en el sector de Culiprán, comuna 
de Melipilla, para abastecer de materia prima a las plantas industriales de Melón S.A. El proyecto se 
sometió al procedimiento de evaluación ambiental al SEIA2, según consta en Resolución Exenta N°
202113001301, 20 de diciembre de 2021, que admitió a tramitación la declaración de impacto 
ambiental del referido proyecto. 

12. En el año 2022, la SMA recepcionó seis (6) denuncias, en contra del proyecto puesto que se estaría 
ejecutando sin contar con una RCA. Con motivo de lo anterior, esta Superintendencia efectuó 
actividades de fiscalización, consistentes en una actividad de inspección ambiental de fecha 02 de 
febrero de 2023 y el requerimiento de información al titular a través de Resolución Exenta N°1780 
de fecha 11 de octubre de 2022. Las actividades de fiscalización quedaron sistematizadas en el 
Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2023-56-XIII-SRCA.

13. Al respecto, a través de la Resolución Exenta N°1120, de 29 de junio de 2023, la Superintendencia 
resolvió archivar las denuncias, puesto que no se advirtieron infracciones de la normativa ambiental 
de competencia de la SMA, en atención a que, si bien se determinó que el titular ejecutó obras, 
éstas no se encuentran necesariamente relacionadas con el proyecto que ingresó a evaluación 
ambiental. En efecto, ninguna de las actividades ejecutadas corresponde al hito de inicio de fase de 
construcción de dicho proyecto. 

14. Por otra parte, en cuanto al estado actual de la evaluación ambiental del proyecto, mediante 
Resolución Exenta N°202313001240, 02 de junio de 2023, el SEA tuvo por desistida la declaración 
de impacto ambiental asociado al proyecto, poniéndose término al procedimiento de evaluación 
ambiental. 

15. El Informe de Fiscalización Ambiental puede ser consultado directamente en el siguiente enlace 
SNIFA: https://snifa.sma.gob.cl/Fiscalizacion/Ficha/1059163

1 Disponible en: https://pertinencia.sea.gob.cl/api/public/expediente/PERTI-2024-2479
2 Disponible en:
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?modo=ficha&id_expediente=2154375375
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Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

MARIE CLAUDE PLUMER BODIN
SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE

BRS/JAA/CRT

Adjunto:
-      Resolución Exenta N°1120, de 29 de junio de 2023, de la SMA. 

Distribución:
- Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Congreso Nacional de Chile. Correo electrónico: 

medioambiente@congreso.cl

C.C.
- Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente.
- Oficina Regional Metropolitana, de la Superintendencia del Medio Ambiente.
- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente.

Expediente Cero Papel N° 13231/2025 y 13232/2025






















